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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

Interlocutorio 662 

Proceso Matrimonio 

Contrayentes Guillermo Alonso Acevedo Cano y otra 

Radicado 05 679 40 89 001 2021 00179 00 

Decisión Inadmite solicitud     

 

Examinada la presente solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

113 y siguientes, y el artículo 169 del Código Civil, encuentra el Despacho que 

los contrayentes deberán darle cumplimiento a los siguientes requisitos:   

 

1. Arrimará el registro civil de nacimiento de la contrayente Genny 

Alexandra Mejía Villada, ya que solo fue allegado el del señor Guillermo 

Alonso Acevedo Cano. 

 

2. Realizarán la manifestación bajo la gravedad de juramento que no tienen 

hijos menores de edad y en caso de tenerlos, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 169 del Código Civil, aportarán el respectivo inventario 

solemne de bienes. 

 

En consecuencia, detallados los requisitos omitidos, se ordena a los contrayentes 

que los subsanen en el término máximo de cinco (5) días, de conformidad con el 

artículo 90 del Código General Proceso, so pena del rechazo de la solicitud. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir la solicitud de matrimonio elevada por los señores Guillermo 

Alonso Acevedo Cano y Genny Alexandra Mejía Villada, por las razones 

expuestas. 

 

Segundo: Tal como lo establece el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se concede un término de cinco días para que se dé cumplimiento a lo exigido en 

la parte motiva de este proveído, so pena de ser rechazada la solicitud. 
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WILFREDO VEGA CUSVA 
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CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
por estados Nro. 089 fijado el día 29 del 
mes de junio del año 2021, a las 08:00 de 

la mañana. 
_____________________________________ 

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 
Secretario  


